
en el ámbito, del derecho fundamental que reconoce el artícu
lo 23.2 de la Constitución.

Sexto.—El otro derecho fundamental que el actor alega como 
violado es el de Igualdad que reconoce el artículo 14 de la 
Constitución. Para examinar esta cuestión hemos de distinguir 
entre los dos aspectos de la misma que se han planteado: la 
igualdad en la Ley y ante la Ley.

A) La representación del actor entiende que el acto impug
nado viola el principio de igualdad al dictarse en aplicación 
de una normativa que es, a su juicio, discriminatoria, en cuanto 
exige para ser elegible a los cargos de la Junta de Gobierno 
de los Colegios el tener la condición de ser residentes en la 
demarcación del Colegio. Este requisito se encuentra estable
cido en el articulo 74 del Estatuto General de la Abogacía, apro
bado por Real Decreto de 24 de julio de 1982, que desarrolla lo 
previsto en el artículo 7.3 de la Ley de Colegios Profesionales, 
el cual establece que podrán ser candidatos los electores que, 
entre otras, reúnan las condiciones de antigüedad y residencia 
u otras de carácter profesional exigidas por las normas elec
torales respectivas. En definitiva, la violación del principio de 
igualdad consistiría en que al exigir la residencia en la demar
cación del Colegio para ser candidato, se otorga un trato dis
criminatorio a los que no la tienen respecto a los que si resi
den en la demarcación.

Para determinar si tal violación se ha producido, hemos de 
partir de la doctrina sentada por este Tribunal en relación al 
principio de igualdad en la Ley. En concreto, tal doctrina ha 
sido ya reflejada en diversas sentencias a partir de la núme
ro 22/1981, de 2 de julio, fundamento jurídico tercero, en la 
cual se indicaba que el principio de igualdad contenido en el 
articulo 14 de la Constitución no implica en todos los casos un 
tratamiento igual con abstracción de cualquier elemento dife- 
renciador de trascendencia jurídica, y se añadía—siguiendo la 
doctrina sentada por el Tribunal Europeo de Derechos Huma
nos— que la igualdad sólo es violada si la desigualdad está 
desprovista de una justificación objetiva y razonable en relación 
a la finalidad y efectos de la medida considerada, debiendo dar
se una relación razonable de proporcionalidad entre los medios 
empleados y la finalidad perseguida.

En el presente caso la finalidad perseguida por el legislador 
es que los candidatos estén en condiciones de desempeñar el 
cargo con la atención debida, para lo cual exige el requisito 
de la residencia en la demarcación del Colegio, y ello en tér
minos de generalidad, como es normal en la legislación.

Planteada asi la cuestión y estando configurados los Cole
gios por la Ley como Corporaciones de derecho público, a los 
que se encomiendan, entre otros de carácter social, fines pú
blicos como la ordenación del ejercicio de las profesiones, no 
puede calificarse como carente de una justificación objetiva r

razonable el que se exijan aquellas condiciones —como la resi
dencia— que aseguren la dedicación que requiere la consecu
ción de tales fines —en términos de generalidad—, sin que exista 
una falta de proporcionalidad entre el medio empleado y la 
finalidad perseguida. Por otra parte, en cuanto a los efectos 
de la medida considerada, deben valorarse en atención a ia 
posibilidad legal de que un Abogado esté dado de alta en varios 
Colegios, ya que el supuesto normal será que tenga su domicilio 
en la demarcación del Colegio en el que habitualmente ejerza 
su profesión, Colegio en el que podrá ser candidato a la Junta 
de Gobierno, como es el caso del actor (antecedente 2). En con
secuencia, no estimamos que se haya vulnerado el principio 
de Igualdad, por entender que entra en el ámbito de libertad 
del legislador el exigir una condición como la residencia de que 
aquí se trata, aun cuando puedan contemplarse en hipótesis 
diversas soluciones legales, sin que tal consideración nos lleve 
a calificar la desigualdad entre residentes y no residentes como 
deprovista de una jutificación objetiva y razonable, en relación 
a la finalidad y efectos de la medida considerada, ni a estimar 
que no existe una relación razonable de proporcionalidad entre 
los medios empleados y la finalidad perseguida.

B) Respecto de la Igualdad ante la Ley, este Tribunal ha 
sentado la doctrina, en muy reiteradas ocasiones, de que la 
vulneración del principio de igualdad exige que se haya pro
ducido un trato desigual en supuestos sustancialmente idénti
cos, lo que requiere la existencia del correspondiente término 
de comparación.

Pues bien, en la demanda no se alega que se haya producido 
tal trato desigual, ya que no se sostiene en ningún momento 
que se haya proclamado alguna candidatura de Abogados no 
residentes en la demarcación del Colegio. Por ello no podemos 
apreciar que exista indicio alguno de violación del principio 
de igualdad ante la Ley.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo.
Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de febrero de 1984.—Manuel García-Pelayo Alon
so.—Angel Latorre Segura.—Manuel Díez de Velasco Vallejo.— 
Gloria Begué Cantón.—Rafael Gómez-Ferrer Morant—Angel Es 
cudero del Corral.—Firmados y rubricados.

6112 Sala Segunda. Recurso de amparo número 96/1983. 
Sentencia número 24/1984, de 23 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Antonio Truyol Serra y don Francisco Pera Verda- 
guer, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 96/1983, interpuesto por la 
Procuradora de los Tribunales doña Josefa Motos Guirao, asis
tida de Letrado, en nombre de don Sebastián Gabriel Moreno 
García, contra sentencia de la Magistratura de Trabajo núme
ro 7 de Sevilla de 10 de octubre de 1980 sobre despido.

Ha sido parte en el asunto, como codemandado, don José 
Utrera Utrera, representado por el Procurador don Fernando 
Aragón y Martín, y el fiscal general del Estado, y ha sido 
Ponente don Francisco Tomás y Valiente, quien expresa el pa
recer de la Sala.

I. ANTECEDENTES
•

Primero.—Don Sebastián Gabriel Moreno García, hoy recu
rrente en amparo, trabajaba como conductor recaudador en la 
empresa de don José Utrera Utrera, contratista de CETESA, con
cesionaria a su vez de la Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña para la recaudación de las monedas depositadas por los usua
rios en las cabinas destinadas al público. Por carta de 5 de 
agosto de 1980 don José Utrera Utrera despidió al hoy recurrente 
como consecuencia del expediente que se le había incoado al 
observarse falta de dinero en las huchas de las cabinas tele
fónicas confiadas al recurrente. Al mismo tiempo, CETESA 
denunció los hechos por si eran constitutivos de delito de 
hurto ante el Juez correspondiente. No conforme con el despido, 
el trabajador interpuso demanda por tal causa ante la Magis
tratura de Trabajo de Sevilla. Por sentencia dada a 10 de 
octubre de 1980 el Magistrado de Trabajo número 7 de los de 
aquella ciudad desestimó la demanda y declaró procedente el 
despido. Contra ella recurrió en casación el trabajador despe

dido, pero la Sala Sexta del Tribunal Supremo, por su senten
cia de 16 de diciembre de 1982, desestimó el recurso. Entre 
una y otra fechas tuvo lugar el juicio verbal de faltas corres
pondiente a la denuncia presentada en su dia por CETESA, 
y en él  el Juez de Distrito número 4 de los de Sevilla pronun
ció sentencia a 6 de diciembre de 1980 por la que se absolvió 
a Sebastián Gabriel Moreno García de la falta de que se le 
acusaba.

Segundo.—Habiéndole sido notificada la sentencia de la Sala 
Sexta del Tribunal Supremo, la representación procesal del señor 
Moreno García interpuso, dentro de plazo, recurso de amparo 
contra la misma, pidiendo que este Tribunal declare su nulidad 
por entender que viola el derecho a la presunción de inocencia 
que reconoce el artículo 24.2 de la Constitución. Argumenta 
en favor de la pretensión diciendo que nada hay en el proceso 
laboral que destruya la presunción de inocencia que asiste a su 
representado, pues la sentencia de casación sólo dice que «es 
racional la conclusión» a que llegó el Magistrado de Sevilla, 
afirmación que, a juicio del demandante en amparo, implica 
una presunción inversa a la de inocencia, y que contrasta con 
la sentencia del Juez penal que absuelve al allí acusado preci
samente en virtud del principio «in dubio pro reo», hoy elevado 
por el articulo 24.2 CE al rango de derecho fundamental. Por 
todo ello en el suplico de la demanda se pide la nulidad de 
la sentencia de la Sala Sexta por violación del artículo 24.2 
«in fine» de la Constitución y que acordemos «reponer las ac
tuaciones al momento de dictar nueva sentencia».

Tercero.—La Sección Tercera, por providencia de 13 de abril, 
acordó poner de manifiesto la causa subsanable de inadmisibili
dad consistente en no haber aportado el recurrente copia o tras
lado de la sentencia pronunciada por la Magistratura de Tra
bajo número 7 de Sevilla (artículos 50.1.b), 49.2.b) y 85.2 de 
la LOTC). Subsanado el defecto en tiempo hábil, la Sección 
Cuarta, por providencia de 11 de mayo, acordó admitir a trá
mite el recurso y pedir a la Magistratura de Sevilla y a la Sala 
Sexta del Tribunal Supremo las actuaciones Judiciales corres
pondientes; tal como se le indicaba en la mencionada provi
dencia, el Magistrado de Trabajo emplazó a quienes hablan 
sido parte en el proceso laboral para que comparecieran, si 
lo consideraban conveniente para sus derechos, ante este Tri
bunal Constitucional. La Sección, por su providencia de 28 de 
septiembre de 1983, acordó tener por personado y parte a don 
José Utrera Utrera, que habla comparecido en tiempo y forma, 
y asimismo, habiéndose recibido las actuaciones judiciales, la



Sección acordó, en cumplimiento del artículo 52 LOTC, dar vista 
de ellas a las partes en plazo común, para que, dentro de él, 
pudieran presentar las alegaciones que estimasen procedentes. 
No presentó escrito de alegaciones la representación del recu
rrente. Sí lo hicieron don José Utrera y el Fiscal general del 
Estado.

La representación de don José Utrera se opone al otorga
miento del amparo, en primer lugar, porque, a su juicio, el 
recurrente pretende que el Tribunal Constitucional revise los 
hechos probados y la valoración que sobre los mismos han 
formulado los órganos del poder judicial, lo cual choca contra 
el artículo 44.1.b) de nuestra Ley Orgánica, y en segundo lugar 
porque puesto que en el proceso laboral en cuestión hubo una 
normal actividad probatoria y las sentencias de la Magistra
tura de Trabajo número 7 y de la Sala Sexta del Tribunal Su
premo valoraron los resultados obtenidos de los medios legales 
utilizados, es claro que no ha podido haber ni ha habido vul
neración del derecho a la presunción de inocencia.

En su muy extenso y meticuloso escrito de alegaciones, el 
Fiscal formula los siguientes razonamientos y conclusiones: 1) es 
correcto invocar en este caso el derecho a la presunción de 
inocencia, pero no puede estimarse, con arreglo a la reiterada 
interpretación de este Tribunal, que tal derecho haya sido vio
lado en el caso, dada la indudable existencia de abundante y 
diversa actividad probatoria ante el Magistrado de Trabajo; 
2) es necesario poner en relación «el anómalo evento de que 
se produzcan dos simultáneas y dispares apreciaciones sobre 
un mismo material probatorio», como ha ocurrido en el caso, 
con el principio de seguridad jurídica del 9.3 CE y con el prin
cipio general del derecho «non bis in ídem», invocado por la 
sentencia de la Sala Primera de este Tribunal de 30 de enero 
de 1981 (RA 90/80, «Boletín Oficial del Estado» de 24 de febre
ro de 1981); 3) la disparidad entre los enjuiciamientos laborales 
y el penal conducen a apreciar la violación del principio «non 
bis in idem». y como, según sentencia de esta misma Sala de 
3 de octubre de 1983, unos mismos hechos no pueden existir 
y no existir para el Derecho, es claro que se ha producido aquí 
una vulneración del artículo 25.1 CE, que «supone la consagra
ción constitucional del Derecho penal del hecho»; 4) planteado 
el conflicto lógico entre resoluciones de estos dos órdenes ju
risdiccionales, debe zanjarse «otorgando prevalencia en la fija
ción fáctica a la apreciación que se hubiese gestado en la ju
risdicción penal en razón a la preferencia que la misma tiene 
en el orden sancionador»; 5) si, como el Fiscal pide, se otor
gara el amparo, procedería elevar al Pleno la cuestión sobre 
la posible inconstitucionalidad del articulo 77 de la Ley de 
Procedimiento Laboral (LPL) en virtud de la contradicción que 
parece existir entre el mismo y los artículos 9.3 CE, que ga
rantiza la seguridad jurídica, y 25.1 CE, que consagra los prin
cipios de legalidad y tipicidad. En consecuencia, el Fiscal pide 
el otorgamiento del amparo, considera violado el artículo 25.1 
de la CE, pide la declaración de nulidad no sólo —como el recu
rrente— de la sentencia de la Sala Sexta, sino también de la 
de la Magistratura y, finalmente, indica que procede elevar al 
Pleno cuestión de inconstitucionalidad del artículo 77 LPL.

Cuarto.—Por providencia de 7 de diciembre de 1983 se señaló 
para deliberación y fallo el día 25 de enero de 1984, quedando 
concluida el 22 de febrero siguiente.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—El universo del Derecho no está poblado precisa
mente por evidencias («certeza clara, manifiesta y tan percepti
ble de una cosa que nadie puede racionalmente dudar de ella», 
según el Diccionario de la Academia), sino más bien por «cues
tiones disputadas», acerca de las cuales se debate en el proceso 
(aunque no sólo dentro de él), que es en este sentido v por anto
nomasia el ámbito de la libertad de contradicción. Que sobre 
un mismo material probatorio se produzcan dos simultáneas y 
dispares apreciaciones conducentes a otras tantas resoluciones 
judiciales no es, sin más, un «evento anómalo» (por emplear 
la expresión del Fiscal en este proceso), ni mucho menos con
trario a la Constitución, pero es lo cierto que el ordenamiento, 
en aras sobre todo de la seguridad jurídica, regula y delimita 
los resultados de una diversidad de pronunciamientos acerca 
de unos mismos hechos: los efectos de la cosa juzgada, la fir
meza de las resoluciones y las cuestiones prejudiciales son, 
entre otras, instituciones orientadas a tal fin. Luego analiza
remos qué función cumplen en este mismo contexto de proble
mas el principio «non bis in idem» o el derecho fundamental 
a la presunción de inocencia. Algo tienen que ver todas estas 
instituciones jurídicas («lato sensu») con el caso que nos ocupa, 
pues en él nos encontramos con tres resoluciones judiciales a 
propósito de unos mismos hechos, de las cuales dos son labo
rales y conformes entre si, pero no con una tercera, la penal, 
pronunciada cronológicamente entre las dos primeras y con 
las cuales parece diferir en la apreciación relativa a los hechos. 
Antes de esclarecer los problemas de fondo conviene examinar 
cómo ha sido posible llegar a ese resultado sin que ninguno 
de los órganos judiciales que en él han intervenido se haya 
extralimitado de su respectiva esfera de competencias.

En contra de lo establecido, entre otros preceptos, por los 
artículos 362, 514 y 1.804 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y 114 y 116 de la de Enjuiciamiento Criminal, reguladores de 
lo que la doctrina denomina prejudicialidad penal en el proceso 
civil, que obligan a que el órgano judicial civil suspenda el

proceso ante él incoado cuando su resolución depende de la 
de un tribunal de lo penal sobre los mismos hechos, el párrafo 
primero del artículo 77 de la LPL dispone, de modo tajante e 
inequívoco, que «en ningún caso se suspenderá el procedimiento 
(el laboral, se entiende) por seguirse causa criminal sobre los 
hechos debatidos». Puesto este precepto en conexión con el 
carácter restrictivo con que el párrafo segundo del mismo ar
tículo 77 LPL admite la única prejudicialidad penal (la del 514 
LE Civil, para nada relacionable con el presente caso), no cabe 
duda de que el legislador ha querido que los procesos labora
les y los penales discurran con independencia entre si. Y así 
lo han comprendido y cumplido todos los actores del complejo 
caso que nos ocupa, pues, en efecto, el Juez laboral sentenció 
sobre la demanda de despido sin tener en consideración la 
denuncia interpuesta sobre los mismos hechos; el trabajador 
despedido recurrió en casación contra la sentencia de Magistra
tura y aunque el 18 de febrero de 1981, día en que presentó 
el escrito de formalización del recurso de casación ya tenía 
a su favor la sentencia del Juez de distrito, se abstuvo de 
aportarla lamentándose expresamente (motivo tercero, folio nue
ve del citado escrito) de que «desgraciadamente» no se lo per
mitiera el «Derecho procesal» (sic); el empresario, al alegar 
en el recurso de casación, se opuso a cualquier referencia en 
tal sede a la sentencia penal, «porque—decía—es sabido que 
la jurisdicción laboral y penal actúan con total independencia»; 
finalmente, así debió entenderlo la Sala Sexta, en cuya senten
cia no hay la menor alusión a la del Juez del orden penal. 
Conviene, sin embargo, tener en cuenta que de esa indepen
dencia entre ambos órdenes jurisdiccionales no se infiere ne
cesariamente que nunca el contenido de una resolución penal 
pueda vincular de algún modo a una resolución laboral. Luego 
volveremos sobre ello. Hecha esta salvedad que constituye el 
núcleo del problema presente, hay que señalar que el precepto 
del artículo 77.1 LPL no choca con ningún otro de carácter 
constitucional, pues el legislador ha optado por la no suspen
sión de los procesos laborales en atención, entre otros bienes 
jurídicos, a la rapidez con que conviene resolver el proceso 
laboral y a que la búsqueda de la verdad material es, como 
afirma la doctrina, el «objetivo central» del proceso de trabajo, 
alguna de cuyas características lo aproximan al proceso penal 
del cual difiere no obstante por la Índole de los respectivos 
fines. Las dificultades que pueden derivarse, como en el pre
sente caso, del funcionamiento paralelo e independiente de pro
cesos de uno y otro orden sobre unos mismos hechos, pueden 
resolverse sin cuestionar, como propone el Fiscal general del 
Estado, la constitucionalidad del artículo 77.1 LPL.

Segundo.—El Ministerio Fiscal pide el otorgamiento del ampa
ro en virtud de la vulneración producida por las dos sentencias 
laborales contra el derecho fundamental consagrado por el ar
tículo 25.1 de la Constitución, que establece lo que él denomina 
«Derecho penal del hecho», e impide cualquier situación no 
acorde con el principio «non bis in idem», y trae a colación 
en favor de su interpretación la sentencia de la Sala Primera 
de este Tribunal de 30 de enero de 1981 (RA 90/80, «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de. febrero de 1981) y la de esta Sala 
de 3 de octubre de 1983 (RA 368/82, «Boletín Oficial del Estado» 
de 7 de noviembre de 1983). Ahora bien, en ambos casos el 
problema a resolver consistía en la compatibilidad entre dos 
sanciones, una administrativa y otra penal, por lo que en la 
primera de las sentencias citadas se afirmaba que «el principio 
general del derecho conocido por "non bis in idem" supone, en 
una de sus más conocidas manifestaciones, que no recaiga du
plicidad de sanciones —administrativa y penal—...» (fundamento 
cuarto). Por otra parte, y a propósito precisamente del posible 
sentido sancionatorio de una norma laboral (el articulo 211 de 
la LPL) y de su posible contradicción con el artículo 25.1 de 
la Constitución, la sentencia de esta Sala de 26 de julio de 1983 
(RA 69/83, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto de 1983) 
sentó la doctrina de que «el ámbito de operatividad del artícu
lo 25.1 de la CE se reduce a la imposición de condenas penales 
o de sanciones administrativas y no puede extenderse a aque
llas sanciones que en virtud del ordenamiento privado puedan 
ser adoptadas por quien esté legitimado para ello» (fundamento 
cuarto), doctrina con la que también entonces estaba de acuer
do el Ministerio Fiscal, pues la defendió en su escrito de ale
gaciones. El supuesto que nos ocupa no es identificable con los 
analizados y resueltos en las citadas sentencias de este Tribunal 
de 30 de enero de 1981 y 3 de octubre de 1983 y no puede, por 
tanto, resolverse, como en aquéllas, con base en el artículo 25 
de nuestra Constitución.

Tercero.—En la realidad jurídica, esto es, en la realidad his
tórica, relevante para el Derecho, no puede admitirse que algo es 
y no es, que unos mismos hechos ocurrieron y no ocurrieron, o, 
por decirlo en los términos del fundamento sexto de nuestra 
sentencia de 3 de octubre de 1983, «es claro que unos mismos 
hechos no pueden existir y dejar de existir para los órganos 
del Estado», pues a ello se oponen no sólo principios elemen
tales de la lógica jurídica y extrajurídica, sino el principio de 
seguridad jurídica constitucionalizado en el articulo 9.3. Ante 
situaciones hipotéticamente de esta Índole el Tribunal Consti
tucional no siempre tendrá competencia para intervenir sin más; 
por el contrario, habrá que comprobar, y así lo haremos en 
este caso, en primer término, si en verdad se produce entre 
las resoluciones enfrentadas una estricta identidad en los he
chos y, en segundo lugar, si hay en juego algún derecho fun
damental afectado por la contradicción fáctica, pues la invoca-



ción del sólo principio de seguridad furldica no es, obvia
mente, base para conocer en amparo.

El Fiscal general del Estado, al recordar en sus alegaciones 
la frase antes entrecomillada de nuestra sentencia de 3 de 
octubre de 1983, da por sentado que en este caso las sentencias 
del orden laboral y la penal son contradictorias «sobre la pro
pia existencia de los hechos o su imputación a una determinada 
persona». Analicemos con cuidado esa tesis porque de ella de
pende en buena medida la solución del caso.

Comencemos por distinguir entre los hechos en sí y, por 
otro lado, la autoría de los mismos, esto es, la falta de dinero 
en las huchas confiadas al hoy recurrente y, por otra parte, 
la autoría material de esa pérdida. En el primer aspecto, las 
tres sentencias coinciden en dar como resultado probado el 
hecho de la falta de monedas, como consta en los resultandos 
segundo de la sentencia de Magistratura, primero de la del 
Juez de Distrito y cuarto de la de casación, en donde, como es 
natural, se recoge inmodificado el resultando de la sentencia 
de la Magistratura. Ahora bien: ni la sentencia penal afirma 
categóricamente, dándolo como hecho probado, que don Sebas
tián Gabriel Moreno García no fue el autor material de la 
sustracción, ni las sentencias del orden laboral afirman cate
góricamente dándolo como hecho probado que la misma per
sona fue el autor material de la sustracción.

El Juez penal, conformándose por cierto con el Ministerio 
Fiscal, se limita a afirmar «que no se ha logrado traer a la 
convicción del juzgador una certeza plena de que el denunciado 
sustrajese las cantidades que se expresan», por lo que teniendo 
dudas sobre si las huchas pudieron ser manipuladas por perso
nas distintas al denunciado, declara a éste inocente, en virtud, 
dice el Juez, del principio «in dubio pro reo», aunque debió 
decir, porque es norma directamente aplicable por cualquier 
Juez, en virtud del derecho fundamental a la presunción de 
inocencia del articulo 24.2 de la Constitución. Ni jurídica ni 
lógicamente es lo mismo decir que está probado que alguien 
no ha sido autor de un hecho, que afirmar que no está probado 
que alguien es autor de ese mismo hecho. La sentencia penal 
que analizamos se sitúa en esta segunda afirmación y por ello 
llega a la absolución, concepto jurídico, basándose en que no 
habiéndose probado como hecho cierto la autoría del denun
ciado. éste ha de ser tenido como inocente. Al no haberse pro
bado la autoría —hecho material— permanece viva la inocencia 
—concepto jurídico.

Por su parte, el Juez laboral de la instancia (y a sólo él 
contraemos ahora nuestro análisis, pues el Tribunal de casa
ción ni modifica ni podría modificar los hechos) tampoco 
afirma el hecho material de la autoría, sino que se limita a 
sostener que la falta de monedas «sólo es achacable» a Sebas
tián Gabriel Moreno García. Cuando el Tribunal Supremo exa
mina esa apreciación la traduce en términos jurídicamente más 
claros al decir que «la versión fáctica» del Magistrado «permite 
apreciar que es racional la conclusión a que se llega por el 
mismo a considerar culpable de las irregularidades advertidas 
al empleado» hoy recurrente.

Sobre el hecho material de la autoría no hay contradicción. 
No padecen, pues, ni la lógica ni la seguridad jurídica. Hay 
desacuerdo entre jueces laborales, por un lado, y juez penal, 
por otro, al valorar, al margen de la autoría material, la rela
ción del trabajador en cuestión con el hecho material de la 
pérdida de dinero. El Juez penal se limita a absolver porque 
al no tener certeza de la autoría, no ha sido desvirtuada la

presunción de inocencia. Los Jueces laborales, que están inser
tos en otro sector del ordenamiento, aprecian si aún no decla
rando como probado el hecho material de la sustracción, ha 
incurrido o no el trabajador en responsabilidad encuadrable 
dentro del articulo 54.1 de la LET, que considera como causa 
de extinción del contrato el «incumplimiento grave y culpable 
del trabajador». En ese terreno y más en concreto en la causa 
del 54.2.d) LET, se sitúa la carta de despido enviada por don 
José Utrera a don Sebastián Gabriel Moreno el 5 de agosto 
de 1980, donde no se dice que se le despide por haber sus
traído dinero de las huchas, sino «en base a haber incurrido» 
en la causa d) del 54.2 LET. Y en ese mismo terreno si sitúa 
el Tribunal Supremo al afirmar en su considerando segundo 
que no es indebida la aplicación por sentencia de Magistratura 
del número 1 del artículo 54 LET, al declarar procedente el 
despido «basado en el incumplimiento grave y culpable del 
trabajador», pues éste ha incurrido en transgresión de la buena 
fe contractual y abuso de la confianza que el recaudador tenia 
depositada en él  [(artículo 54.2.d) LET]. Sin ser autor material 
de la sustracción se puede haber incurrido en culpa que im
plica abuso de la confianza del empresario y que justifica la 
declaración del despido como procedente. Eso es lo que resulta 
de la lectura conjunta de las tres sentencias. En síntesis: lo 
que para el orden penal es irrelevante y no destruye la pre
sunción de inocencia, para los jueces laborales constituye base 
fáctica suficiente para apreciar causa de incumplimiento jus
tificativa del despido. No hay, pues, contradicción en los hechos 
(autoría de la sustracción), sino enjuiciamiento independiente 
de una conducta no punible penalmente, pero cuyo sujeto es 
responsable en el orden laboral.

Cuarto.—Así las cosas, no puede sostenerse de modo convin
cente la violación de la presunción de inocencia. Es claro que 
el Juez penal la ha respetado. No lo es menos que el Magistrado 
de Trabajo no podía ni estaba obligado a atenerse a la senten
cia penal; no podía porque su sentencia fue anterior y no es
taba obligado porque él, el Magistrado de Trabajo, juzgaba la 
conducta de) trabajador bajo otra perspectiva y bajo otras 
normas y debía hacerlo con plena independencia. En definitiva: 
no significa ir contra la presunción de inocencia apreciar una 
culpa relevante en el orden laboral, inferida por el Juez tras 
una determinada actividad probatoria, aunque luego, desde otra 
óptica y en otro orden normativo el Juez penal estime no desvir
tuada en lo penal la presunción de inocencia de la misma 
persona.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado por don Sebastián Gabriel Mo
reno García.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de febrero de 1984.—Jerónimo Arozamena Sierra. 
Francisco Rubio Lorente.—Luis Díez Picazo.—Francisco Tomás 
y Valiente.—Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera Verdaguer. 
Firmados y rubricados.

6113 Pleno. Cuestión de inconstitucionalidad núme
ro 333/1983.—Sentencia número 25/1984, de 23 de 
febrero.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don 
Manuel García Pelayo y Alonso, Presidente; don Jerónimo Aro
zamena Sierra, don Angel Latorre Segura, don Manuel Díez 
de Velasco Vallejo, don Francisco Rubio Llorente, doña Gloria 
Begué Cantón, don Luis Díez Picazo, don Francisco Tomás y 
Valiente, don Rafael Gómez-Ferrer Morant, don Angel Escu
dero del Corral, don Antonio Truyol Serra y don Francisco 
Pera Verdaguer, Magistrados, ha, pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En la cuestión de inconstitucionalidad número 333 1983, plan

teada por la Sala Segunda del Tribunal Supremo, por supuesta 
inconstitucionalidad de la Ley 40/1979, de 10 de diciembre, sobre 
Régimen Jurídico de Control de Cambios. Han sido partes el 
Fiscal General del Estado y el Abogado del Estado, éste en re
presentación del Gobierno, y Ponente el Magistrado don An
tonio Truyol Serra, quien expresa el parecer del Tribunal.

I. ANTECEDENTES
Primero—La Sección Primera de lo Penal de la Audiencia 

Nacional dictó, con fecha 20 de noviembre de 1982, sentencia, 
en la que condenaba al procesado Eberhard Hermann como 
penalmente responsable, en concepto de cooperador necesario,

de un delito monetario, previsto en el artículo 9.°, A), 1,°, y 
penado en el artículo 7.°, 1, l.°, de la Ley 40/1979, de 10 de 
diciembre, sobe Régimen Jurídico de Control de Cambios, a 
las penas de dos años de presidio menor y multa conjunta 
de 40 millones de pesetas, con las accesorias, costas y comiso 
correspondientes. Frente a tal sentencia preparó la represen
tación procesal del señor Hermann recurso de casación por 
infracción de ley y quebrantamiento de forma, recurso que fue 
formalizado por escrito de 3 de enero de 1983.

Segundo.—Pendiente el recurso de casación ante la Sala 
Segunda del Tribunal Supremo, solicitó el recurrente, por es
crito de 18 de marzo de 1983, que la Sala plantease cuestión 
de inconstitucionalidad en relación con la Ley 40/1979, en vir
tud de cuyos artículos 6.° y 7.° habla sido dictada la sentencia 
condenatoria que le afectaba. Se fundaba su petición en la 
tesis de que dicha Ley, en cuanto crea tipicidades delictivas 
y establece penas, supone desarrollo del principio fundamental 
de legalidad proclamado en el articulo 25.1 de la Constitución 
Española (CE), materia reservada a la Ley Orgánica, según 
el articulo 81.1 del texto fundamental, pese a lo cual la ci
tada Ley 40/1979 fue aprobada como ley ordinaria; por lo que 
procedería declarar su inconstitucionalidad de acuerdo con la 
previsión del articulo 28.2 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional (LOTC).

Tercero.—Conferido traslado de tal escrito al Ministerio Fis
cal, éste, mediante dictamen de 27 de abril de 1983, se pro
nunció en el sentido de que la Ley de Régimen Jurídico de 
Control de Cambios no constituía desarrollo alguno de derecho 
fundamental o libertad pública, ya que ningún precepto cons
titucional consagra la libre salida de moneda del territorio 
nacional. Serla el articulo 25.1 de la Constitución el que des
arrollaría la protección de los derechos contenidos en los ar-


